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I.- INTRODUCCIÓN: PRINCIPIOS GENERALES.



1.- INTRODUCCIÓN

La creación de una imagen institucional uniforme y reconocible, que permita identificar

al Senado y mejorar la comunicación y el conocimiento de la institución por parte de los

ciudadanos, pasa necesariamente por la definición de unos símbolos institucionales, que

funcionen como el logotipo de la institución y, asimismo, por el establecimiento de unas normas

de uso de dichos símbolos, para garantizar la unidad en los mensajes de la institución. De ahí

que la redacción y puesta en práctica de un Manual de Imagen Institucional surja como una

garantía de la uniformidad en el uso de los símbolos institucionales que conforman la imagen

del Senado.

El presente Manual se compone de dos partes diferenciadas. La primera se centra en

la determinación de los objetivos que se pretenden alcanzar con el Manual y los criterios que

se han aplicado en su elaboración. De esta manera, se dan las pautas para superar las dudas

que puedan surgir en la aplicación práctica de la imagen institucional. En segundo lugar, se

exponen los elementos utilizados para construir una imagen institucional del Senado coherente

y dotada de voluntad de permanencia.



2.- OBJETIVOS Y PRINCIPIOS INSPIRADORES DEL MANUAL

Con el presente Manual de Imagen Institucional se pretenden conseguir los siguientes

objetivos:

- Uniformizar y dotar de coherencia a la imagen institucional

- Definir los elementos de la imagen institucional

- Establecer normas de uso de los símbolos institucionales

Para la redacción del Manual se han seguido los criterios inspiradores que a

continuación se detallan y que permiten, por un lado, aclarar el sentido de las decisiones

adoptadas en los distintos apartados del Manual y, por otro, servir como elemento interpretativo

para aclarar las dudas que puedan surgir en el momento de la aplicación práctica del mismo:

- El criterio de legalidad: permanencia, objetividad y homogeneidad con el resto de las

instituciones públicas de la imagen institucional del Senado

En primer lugar, el principal criterio que se ha utilizado para elaborar el Manual ha sido

el de acudir, siempre que esto fuera posible, a las normas legales y reglamentarias

vigentes en la materia. Así, para definir los colores del Escudo del Senado se ha

recurrido a la normativa referente al Escudo de España (Ley 33/1981 del Escudo de

España y desarrollo reglamentario de dicha Ley) ya que éste sirvió de inspiración al

actual Escudo de la Cámara. Por otra parte, a la hora de proponer tamaños y diseños

de papelería, se ha optado por acudir a formatos de papel y sobres normalizados (de

acuerdo con las normas DIN-A y DIN-C).

Con esta apelación a la legalidad se pretende colaborar en la consecución de tres

objetivos fundamentales: la permanencia, la objetividad y la homogeneidad con el resto

de las instituciones públicas de la imagen institucional del Senado. Se trata de lograr un

diseño de imagen institucional alejado de criterios de oportunidad y de meros

condicionantes estéticos.

- El criterio de simplicidad: utilidad práctica y económica de la imagen institucional del Senado

Con este segundo principio inspirador se pretende lograr un conjunto de normas de uso

que cumplan los siguientes requisitos: sencillez, fácil comprensión, adaptabilidad o

respuesta a todas las necesidades que existan en la Cámara, eliminación de material

innecesario y reducción de las variantes al mínimo y, por tanto, de los costes.



- El criterio de uniformidad: modelos únicos para cada posible uso de los símbolos

institucionales evitando repeticiones o variaciones innecesarias

Del anterior criterio de simplicidad se deriva que el principio de uniformidad haya

presidido en todo momento la elaboración del Manual y que se haya tratado de

establecer unas normas con el menor número de excepciones a la regla posibles, sin

perjuicio de que éstas siempre puedan surgir en el devenir de la institución.

A este objetivo responde el establecimiento de un modelo único para cada posible uso

de los símbolos institucionales, evitando repeticiones o variaciones innecesarias.



II.- IMAGEN INSTITUCIONAL DEL SENADO



1.- ELEMENTOS INSTITUCIONALES

Los elementos que conforman la imagen institucional del Senado son:

- El Escudo.
- El alzado de la fachada sur del Palacio.
- El elemento que llamamos símbolo o logotipo, formado por el Escudo con el título
“Senado”

- Los colores y tipografía institucionales.

A continuación se detallan cada uno de estos símbolos tanto textual como
gráficamente, especificando las medidas, proporciones, colores y formas de cada uno de
ellos.



1.1.- EL ESCUDO

El Escudo se basa en las normas existentes sobre el Escudo de España, en el que se

inspiran los cuarteles, y en el Escudo de armas de la monarquía española, en el que se

inspiran la forma y los adornos.

1.1.1.) Descripción heráldica del Escudo

El Escudo del Senado es cuartelado y con forma ovoide. Los cuarteles siguen la

descripción heráldica del Escudo de España establecida en la Ley 33/1981, aunque la

realización práctica de esa descripción, establecida en el Real Decreto 2964/1981, por el que

se hace público el modelo oficial del Escudo de España, difiera en algunos detalles de la

adoptada en la Cámara.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 1 y 2 de la citada Ley 33/81 del Escudo

de España, la descripción heráldica del Escudo es la siguiente:

“En el primer cuartel, de gules o rojo, un castillo de oro, almenado, aclarado de azur o
azul y mazonado de sable o negro. En el segundo, de plata, un león rampante, de
púrpura, linguado, uñado, armado de gules o rojo y coronado de oro. En el tercero, de
oro, cuatro palos, de gules o rojo. En el cuarto, de gules o rojo, una cadena de oro,
puesta en cruz, aspa y orla, cargada en el centro de una esmeralda de su color.
Entado de plata, una granada al natural rajada de gules o rojo, tallada y hojada de dos
hojas, de sinople o verde (…)”. “Superado de corona real, cerrada, que es un círculo
de oro, engastado de piedras preciosas, compuesto de ocho florones de hojas de
acanto, visibles cinco, interpoladas de perlas y de cuyas hojas salen sendas
diademas sumadas de perlas, que convergen en un mundo de azur o azul, con el
semimeridiano y el ecuador de oro, sumado de cruz de oro. La corona, forrada de
gules o rojo.” (Artículo 1)

“El Escudo de España, tal y como se describe en el artículo anterior, lleva escusón de
azur o azul, tres lises de oro, puestas dos y una, la bordura lisa, de gules o rojo,
propio de la dinastía reinante”. (Artículo 2)

Además, el Escudo del Senado está rodeado del collar de la orden del Toisón de Oro,

en oro, adornado con piedras preciosas en azur o azul y granada. Rodeando al Toisón en su

parte superior, una cinta de azur o azul, cargada de letras de oro, en la diestra SENADO DE y

en la siniestra ESPAÑA.



Escudo del Senado



1.1.2.) Descripción geométrica y construcción gráfica del Escudo

El Escudo del Senado es un ovoide irregular de 16 centros. En una proporción de 4x7

unidades, el óvalo perimetral del Escudo presenta forma de ovoide irregular, más ancho en su

parte inferior. En su interior los óvalos se presentan como no concéntricos, y cada uno de ellos

corresponde a un óvalo de 16 centros a base de arcos de circunferencia.

A continuación, se presenta el trazado del Escudo a línea sobre una trama

cuadriculada, con el fin de simplificar la asunción de sus proporciones. La utilización de estas

normas, que están disponibles en archivo de mapa de bits (JPG y PDF) y también en archivo

vectorial (CAD) es aconsejable cuando se trate de conseguir reproducciones de gran tamaño o

en soportes que no permitan una buena reproducción por medios fotográficos.

Si fuera necesario un mayor detalle se recomienda acudir al archivo “Escudo del

Senado de España. Imagen a línea – información vectorial – trazado de CAD. Geometrización

de la imagen origen”, que se halla depositado en la Dirección de Relaciones Institucionales de

la Secretaría General del Senado.




